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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso verbal informándole que la apoderada de la parte demandante en el 

asunto, solicita el despacho corregir el yerro del auto que rechazó la demanda 

pues en su sentir el CERTIFICADO CATASTRAL solicitado en el auto que 

inadmitió la demanda fue aportado. Ordene.  

 

 

Santa Marta, (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez avistado el expediente, se percata el despacho que el apoderado judicial 

de la parte demandante el 18 de noviembre de 2022 presentó escrito posterior 

al auto que rechazó la demanda, solicitando se corrija lo que en su sentir es un 

yerro de dicho auto, manifestando haber aportado el registro catastral. 

 

A pesar de lo manifestado por la apoderada del extremo demandante en el 

asunto, observa el despacho que en el auto de fecha 30 de agosto de 2022, que 

inadmitió la demanda, se manifestó al demandante que debía allegar el 

CERTIFICADO CATASTRAL del inmueble, documento este que es un anexo 

necesario de la demanda de pertenencia, pues define el valor catastral del 

inmueble, si bien es cierto la demanda se acompañó con un recibo de pago del 

impuesto predial, este documento no es el idóneo para determinar el avalúo 

catastral del inmueble objeto de las pretensiones. 

 

Pues en el DISTRITO DE SANTA MARTA, es la oficina de CATASTRO 

MILTIPROPOSITO, la entidad encargada de certificar este menester a través 

del CERTIFICADO CATASTRAL, dicho documento se echó de menos en la 

demanda es por ello que el despacho solicito al demandante lo aportara en el 

auto de inadmisión. 

 

A pesar de lo anterior la apoderada del demandante, frente a esta documental en 

el escrito por medio del cual subsanó la demanda, guardó silencio y tampoco lo 

aportó, como se ve a continuación. 
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Por esta razón al observar el despacho que la parte interesada, no se pronunció 

respecto al CERTIFICADO CATASTRAL solicitado, así como tampoco lo 

aportó, se procedió a rechazar la demanda, por no haber atendido las causales 

de inadmisión referidas en el auto del 30 de agosto de 2022. 

 

Además, el auto que rechazó la demanda por no haberse subsanado 

debidamente fue notificado en estado el día 30 de septiembre de 2022, por lo 

que el mismo quedó en firme el día 06 de octubre de 2022. 

 

 

Providencia ante la cual la demandante, guardó silencio, no propuso recurso 

alguno dentro de su termino de ejecutoria, causando con su silencio que el 

mismo quedara en firme 

El memorialista solo presentó su escrito el día 18 de noviembre de 2022. 
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Así las cosas, tenemos que el extremo demandante, presenta su solicitud, ya 

encontrándose en firme el auto que rechazó la demanda, es decir cuando en 

contra de esta decisión no procede recurso alguno, auto este que fue notificado 

en debida forma. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 136 de fecha 23 de noviembre 

de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

Y en cuanto a lo manifestado por la superior para declarar su falta de 

competencia, es de señalar que esta se afincó en lo afirmado en el libelo 

introductorio, por la apoderada de la parte demandante. Ello no excluye los 

presupuestos procesales que el despacho debe exigir para proceder a la 

admisión. 

Así las cosas, no es posible acceder a lo solicitado por la parte demandante. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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